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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho el 16 de febrero del 2022 procedente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Sírvase proveer. Armenia Q,  

febrero 21 del 2022.  

            
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., febrero veintiuno del dos mil veintidós. 

 

Atendiendo las solicitudes elevadas por el apoderado judicial de la parte 

demandante, como también por los demandados y en aplicación de lo 

dispuesto en el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R e s u e l v e:  

 

1.-DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo promovido 

por el FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  LA UNIVERSIDAD  DEL  

QUINDÍO en contra de los señores ALDULVER MUÑOZ CUARTAS Y 

DIANA MARCELA MORALES URUEÑA, por pago total  de la obligación 

demandada, honorarios profesionales y las costas.  

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

en el presente asunto, sobre los bienes de propiedad de los demandados 

señores ALDULVER MUÑOZ CUARTAS Y DIANA MARCELA MORALES 

URUEÑA.  Líbrense los oficios respectivos. 

 

Así mismo, se ordena cancelar la orden de inmovilización que pesa sobre 

el vehículo de placas  KMP 210 de propiedad de la demandada señora 

DIANA MARCELA MORALES URUEÑA. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Como también, se ordena librar oficiar al Parqueadero Cruz de Calarcá Q, 

solicitándole la entrega del vehículo de placas  KMP 210 a la demandada 

señora DIANA MARCELA MORALES URUEÑA. Líbrese el oficio en tal 

sentido. 
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3.-NOTIFICAR a los señores JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA y 

ARTURO BARRIGA RODRIGUEZ, que sus funciones como secuestre han 

terminado en este asunto, por lo tanto deberán hacen entrega de los 

bienes puestos bajo su custodio, a la persona que los tenía al momento de 

la diligencia, y rendir cuentas comprobadas de su administración dentro de 

los diez (19) días siguientes a la notificación de este auto. 

 

4.- ORDENAR el desglose del título que sirvió como base de recaudo 

Ejecutivo y entréguese a la parte demandada que canceló la obligación,  

con las constancias respectivas. 

 

5.-ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, 

que hacen las partes mediante el escrito que antecede. No hay lugar a 

condena en costas. 

6.- ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez      
                                      a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 
las partes por estado de hoy  22 de  febrero  de 
2022.   No.  031. 

                       
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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